
VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DE LA SALA 
REGIONAL CORRESPONDIENTE A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ELECTORAL PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON SEDE EN TOLUCA (VIGÉSIMA 
SÉPTIMA SESIÓN DE RESOLUCIÓN PRESENCIAL). 
 
Toluca de Lerdo, Estado de México, a las trece horas del veinticinco de julio 
de dos mil veintitrés, con la finalidad de celebrar la vigésima séptima sesión 
pública de resolución (vigésima séptima presencial) de la Sala Regional 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, previa convocatoria del 
Magistrado Presidente, se reunieron: el Magistrado Alejandro David Avante 
Juárez, en su carácter de Presidente, Marcela Elena Fernández Domínguez, 
Fabián Trinidad Jiménez en su calidad de Magistrada y Magistrado, así como 
el Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel Martínez Manzur, quien 
autoriza y da fe. 
 
Magistrado Presidente Alejandro David Avante Juárez: Buenas tardes, da 
inicio la Sesión Pública de Resolución de esta Sala Regional Toluca del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación convocada para esta 
fecha. 
 
Señor Secretario General de Acuerdos, por favor, le ruego haga constar el 
quórum e informe sobre los asuntos listados para la presente sesión. 
 
Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel Martínez Manzur: Como lo 
instruye, Presidente. 
 
Hago constar que se encuentra presente la Magistrada y los Magistrados 
integrantes del Pleno. En consecuencia, existe quórum legal para sesionar. 
 
El asunto motivo de análisis y resolución lo constituye un juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, cuya clave y 
datos de identificación se precisan en la lista fijada en los estrados y publicada 
en la página de internet de esta Sala Regional.  
 
Es la cuenta. 
 
Magistrado Presidente Alejandro David Avante Juárez: Gracias, 
Secretario. 
 
Magistrada, Magistrado, está a su consideración el orden del día. Si están de 
acuerdo, les ruego lo manifiesten de manera económica. 
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Gracias.  
 
Aprobado el orden del día, Secretaria Gloria Ramírez Martínez, por favor, 
sírvase dar cuenta con el asunto turnado a la ponencia del Magistrado Fabián 
Trinidad Jiménez.  
 
Secretaria de Estudio y Cuenta Gloria Ramírez Martínez: Con su 
autorización, Magistrado. 
 
Doy cuenta con el proyecto de sentencia del juicio ciudadano 99 de este año, 
por medio del cual la parte actora controvierte la resolución dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de México que tuvo por cumplida la sentencia 
del juicio ciudadano local. 
 
Al respecto, se propone declarar fundados los agravios, toda vez que el 
Tribunal local tuvo por acreditado el cumplimiento de su sentencia, 
consistente en la restitución de la parte actora en el puesto partidista para el 
que fue designada, pese a que esta última alegó en la vía incidental que 
materialmente le fue impedido el ejercicio de sus funciones al interior del 
partido en la entidad.  
 
Esto es, el Tribunal Estatal dejó de atender los argumentos y de analizar los 
elementos de prueba que le fueron aportados por la hoy actora en el escrito 
incidental, sobre la base de que el acto formal por el que el partido le restituyó 
en su cargo fue suficiente para tener por cumplida su sentencia, en tanto los 
actos que la actora alegó le impidieron el ejercicio de su cargo fueron 
realizados por órganos del partido diversos al que fue vinculada en la 
sentencia local. 
 
De esta manera, la responsable pasó por alto que al revisar el cumplimiento 
de sus determinaciones debe asegurarse de que éste sea integral y no sólo 
formal, máxime cuando la parte interesada hace valer irregularidades y aporta 
elementos con el fin de probar que en los hechos se pretende simular dicho 
cumplimiento o, en su caso, realizar un cumplimiento deficiente.  
 
En consecuencia, se propone revocar la resolución controvertida para los 
efectos precisados en el proyecto. 
 
Es la cuenta, Presidente. 
 
Magistrado Presidente Alejandro David Avante Juárez: Gracias, 
Secretaria.  
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Magistrada, Magistrado, está a su consideración el proyecto de cuenta. 
¿Habrá alguna intervención?  
 
Si no la hubiera, a votación, señor Secretario, por favor. 
 
Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel Martínez Manzur: Como lo 
instruye, Presidente. 
 
Magistrada Marcela Elena Fernández Domínguez. 
 
Magistrada Marcela Elena Fernández Domínguez: A favor del proyecto de 
cuenta.  
 
Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel Martínez Manzur: 
Magistrado Fabián Trinidad Jiménez. 
 
Magistrado en Funciones Fabián Trinidad Jiménez: A favor del proyecto.  
 
Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel Martínez Manzur: 
Magistrado Presidente Alejandro David Avante Juárez. 
 
Magistrado Presidente Alejandro David Avante Juárez: En favor del 
proyecto de cuenta.  
 
Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel Martínez Manzur: 
Magistrado Presidente, le informo que el proyecto ha sido aprobado por 
unanimidad de votos. 
 
Magistrado Presidente Alejandro David Avante Juárez: Gracias, 
Secretario. 
 
En consecuencia, en el juicio de la ciudadanía 99 del presente año se 
resuelve: 
 
Único. Se revoca la resolución incidental impugnada, para los efectos 
precisados en esta sentencia. 
 
Magistrada, Magistrado, ¿habrá alguna cuestión adicional que quisieran 
ustedes apuntar? 
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Bien. Si no la hubiera, siendo las trece horas con veinte minutos del 
veinticinco de julio de dos mil veintitrés se levanta la presente sesión pública 
de resolución. 
 
Muchísimas gracias. Y muy buenas tardes. 
 
En cumplimiento de lo previsto por los artículos 165, 166, 173, 174, 176, 177, 
178, fracción VIII, 184, 185 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, 7 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, relacionados con el artículo 20, fracciones I, III, XII y 
XXVII del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 24, párrafo 2, inciso d), de la referida Ley de Medios, se levanta 
la presente acta. Para los efectos legales procedentes, firman el Magistrado 
Alejandro David Avante Juárez, Presidente de la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, y el Secretario General de Acuerdos Miguel 
Ángel Martínez Manzur, que autoriza y da fe de que la presente acta se firma 
de manera electrónica.  
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 
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